
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 13/04/2020 23:06 
Número de Folio: 00491920 
Nombre o denominación social del solicitante: GloriaPE P . 
Información que requiere: Solicito conocer el número de personas sentenciadas derivado de sentencias
condenatorias por el delito de trata de personas en modalidad de la prostitución ajena y explotación sexual del
1 de enero de 2000 al 13 de abril de 2020.
Desglosar la información por año, entidad federativa, modalidad del delito, tipo de sentencia, tiempo de
sentencia, sexo del sentenciado, edad, nacionalidad, situación jurídica.
Solicitud enviada al organismo jurisdiccional del estado. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
14/05/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
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cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
28/04/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 24/04/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Folio PNT: 00491920 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/13812020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/69712020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 18 de septiembre de 2020. 

CUENTA: Con el cñco TSJIOEICl209/2020, signados por el L1c Carlos Alberto Ulm Sastre, 
Director de Estadistica, Informática y Computación mediante el cual se proporccna respuesta 
a le solicitud de Información con número de follo 00491920-····--·---····-····--········· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recboo el oficio de cuenta, signado por el Lic. Gar1os Alberto Ulin Sastre, 
Director de Estadística, Informática y Computación por medio del cual se da respuesta a la 
solicitud de acceso a la Información pública con número de follo 00491920, recibida el trece de 
abol de dos mil veinte a las veintitrés horas con seis minutos, presentada vía Plataforma 
Nacional de Transparencia, mediante la cual requiere: " ... Soficito conocer el número de 
personas sentenciadas derivado de sentencias condenatorias por el delito de trata de 
personas en modalidad de la prostitución ajena y e,rplotaclón sexual del 1 de enero de 
2000 al 13 de abril de 2020. 
Desglosar la información por ailo, entidad federativa, modalidad del delito, tipo de 
sentencia, tiempo de sentencia, sexo del sentenciado, edad, nacionalidad, situación 
juridica. 
Solicitud enviada al organismo jurisdiccional del estado ... "; por lo que se ordena agregar 
a los autos, el oficio de cuenta, para que surta los efectos legales correspondientes. --······ 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 46, 49, 50 fracciones III y IV y el 136 en relación 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el articulo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información scnotaoa 
ante esta Unidad de Transparencia es pública. ------··-··----·········--············ 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información recibido el oficio de cuenta. 
signado por la Deeccon de Estadística, Informática y ComputacKln. por medio del cual se 
proporciona respuesta a la mformacón solicitada. -----······-·-----· -······- 

Es importante resaltar que de acuerdo con el articulo 6 de la ley de la materia, ta ob iQatpriedad 
de los Sujetos Obligados estriba en proporcionar inrormación contenida en documentos 
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previamente generados o en su caso que obren en los archivos del Sujeto Obligado y en el 
caso no sucede. -···-··-··-·····--···--·-····--·--····----·--····----- 

Cabe precisar que Ja Dirección de Estadistica, Informática y Computación es el área que 
cuenta con las facultades plenas para pronunciarse sobre la información requerida por ta 
persona interesada. 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 007110 emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 007/10 
No.será necesaoo que el Comité de Información declare formalmente la inexistenaa, cuando del 

--;.. análisis a la normatMdad aplicable no se despreoda obl1gact6n alguna de contar con la infonnación 
solicitada ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunte a su existencia. La Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lnformacl6n Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un 
procedimiento a seguir para deelarar formalmente la Inexistencia por parle de las dependencias y 
entidades de la Administración Publica Federal. Éste jmphca. entre otras cosas, que los �1tés de 
Información ccnñrmen la menstencíe manifestada por las unidades administrativas competentes que 
hubiesen realizado la búsqueda de la mtormacón que se sol1t1tó. No obstante lo anterior, existen 
scoeccoes en las que, por une parle al analizar la oormatividad aplicable a la materia de la sol1c1tud, 
ílO se adV10rte obl19acioo alguna por parte de las dependencias y eo\Jdades de comer ccn la iílformaci6n 
y por otra. no se tienen suficientes elementos de conviccióíl que permitan suponer que ésta existe En 
estos casos, se considera que no es necesano que el Corrnlé de mrcrmacéo declare formalmente la 
mexeieoca de los documentos requendos 
Expedientes 5088/08 Policía Federal • Alonso Lu1ambio rrazebar 3456/09 Secretarla de 
Comunicaciones y Transportes-Angel Tnílidad Zaldlvar 5260/09 Secretarla de la Defensa Nacional - 
Angel Trinidad Zaldívar 5755/09 Instituto Nacl0081 de Caílcerologla -Angel Trinidad Zaldlvar 206/10 
Secretaría de Educación Pública· Sigrid Arzt Colunga.······ ·······- 

También sirve de apoyo el cnleno 03·17 del lnsb!uto Naconal de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las sollcltudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia'y Acceso a la 
Información Pública, señalen que los sujetos obligados deberán otorgli:_ a¡ceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados � docu·rnentar, de 
acuerdo COíl sus facultades. competencias o funciones. conforme a las caracterlstds üecee 
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de la Información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujelos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 

con la que cuentan en el formalo en que la misma obre en sus archivos. sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050116. lnstlluto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 Julio de 2016 Por 
unanimidad Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16. lnsti1uto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Prolección de 
Datos Personales 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano 
Guad1ana. 
·RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Créd1tó Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este Sujeto Obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena le, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico. y esto, tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello este Instituto en uso 
de sus aínbucones, atendió la scbotud conforme a su hteraltdad y al marco jurídico que nge el 
derecho de acceso a la información, además se notificó respuesta en los tiempos legales 
señalados para tal fin a como lo indica el numeral 138 de la Ley de la materia -····---·-·-···- 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pliblica del Estado de Tabasco. 
Articulo 138. La respuesta a toda solicitud de información realizada en los ténmnos de la presente ley, 
deberá ser notificada al interesado en un plazo no mayor de quince dlas. contado a partir del dia 
siguiente a la presentación de aquella. --- 

TERCERO. En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de un plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la notrficación de este proveido, para interponer por si misma o a través de su 
representante legal, recurso de revision anle el lnstitulo Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar los 
requisitos previstos en el numeral 150 de la Ley en la malaria. ·--- ---·-----·--·- 

CUARTO. Publíquese la schcnud reotnoa y la respuesta dada en el Portal de Transparencia 
de este Sujeto Obligado, como lo dispone el artículo 12 de los Lineamientos Generales para el 
Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia de los scetoe Obligados en'&l Estado de 
Tabasco, para los efecios correspondientes.-·-----------------------�-------- 
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Notrfiquese a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio Indicado por la 
persona mteresada en su solicitud y en su oportunidad, arctnvese el presente asunto como 
total y legalmente conciu1do.-----·· -·----Cúmplase.---·----------------- 

Asl lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de ceso a la lnformaclón del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco.------ - -·--·······--·····-·· 

El\& rw::;.,,. '""- o,rr_.a. al Acuor<IC>,,. O.Si,or,IW<la<I a. 11 l'llatrntaón a., fecna 1aoe &epll-eoe 2020 olC1ado., .i t'l)tdoonco 
rOl•tM> a II OOl<lwd do r>IOon...,.., lde<111ic.la con .. nilmolo lle loto OO,OS1920 ------""-- 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

;-, . • Tel(993)3582000m.4013y4082 
lndependtncb esq, Nlcoiá, Br.ivo s/n 

, · ' _.( . ,:J'¡ . , ... :"<' :,,..... • Col Centro. e P. 86000, viuahermosa, Tab. 

( "' 'B /Uf ,ll '".f: e , , , I ,, 
s� colabdr7ción para 

vnenermcse. Tabasco. Junio 04 de 2020 
OF1CfoÑg:-TSJ/UT/39812020 

O[', n 
LIC. CARLOS ALBERTO ULÍN SASTRÉ I 
DIRECTOR DE ESTADISTICA. INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente. me permito solicitar a Usted. 
responder la solicitud de mformacicn, que a la letra dice. 

�)!< 
PJIUTAJP/13812020: ",.,S9llci¡9 conocer el numero de PtffO"H 1entenciada; derivado 
de sentencias condenatorias por el delito de trata de personas en modalidad de la 
prostitución a¡ena v explotación sexual del 1 de enero de 1000 al 13 de abril de 2010. 
Desglosa, la mformac,ón por año, entidad federativa, modalidad del delito, tipo de 
senrencia, tiempo de sentencia, sexo del sentenciado, edad, nacionalidad, situación 
/uridica. So/lci¡ud enviada al organismo /¡Jrisdic1;i9nal dfl utad9.,,." 

No omito manifestar que el térrmrc para rendir la respuesta a lo solicitado es el 10 de junio 
del presente año. asi m,smo le informo que podrá rendir respuesta al presente oficio vía correo 

eiecncocc a través del correo 1nst1tuc1onal: Jransoarenc1a@tSi·tabasco gob m�. lo anterior solo 
S81'á válido si se presentan los oficios de respuesta debidamente firmados. Sm otro particular 
me penmto envialie un cordial saludo 

,, 
UEZ FALCON 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
DR. JULIO DE JE 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE T'�""�')ISn, 
e •·P· ,.rffllyo 

DR JJYF""'c 

·zozo. 11,10 de Lto,ru Vicurfo, 1Jt11cmén1n MQdre de lo l'atna • 



DIRECCIÓN Df. ESTADISTICA, 
INfOR.'iUTICA Y CO:KPUT ACIÓN. 

vinahermcsa, Tab. a 10de Jumo de 2020 
Ollclo Nº TSJIDEIC/241/2020 

Asunto· respuesta a oficio TSJ/UT/39812020 

DR. JULIO DE JESUS VÁZQUEZ FALCÓN 
TITIJLAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

En respuesta a su oficio TSJ/UTl398/2020 de fecha 04 de jumo de 2020, mediante el cual 
solicita información referente a "número de personas sentenciadas derivados de 
sentencias condenatorias por el delito de trata de personas en modalidad de la 
prostitución ajena y explotación sexual del 01 de enero del 2000 al 13 de abril de 
2020", al respecto se informa que Se realizó una consulta en todo e! estado para 
localizar sentencias que cumplan con lo solicitado y no se localizaron sentencias en el 
sistema de gestión Judrc1al (Sistema de Justicia trad1c1onaJ y Nuevo Sistema de Justicia 
Oral), par el delito de Trata de personas. condenatorias en el rango de fecha scjcnedo. 

"]010. A f/1, de Lt'011a VIC11riu, Be11t'1m!riln M11dre de In PMriu '• 


